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Aportes y perspectivas interdisciplinarias sobre 
la centralidad de las políticas públicas en la 
gestión de los servicios de agua y saneamiento



“En realidad, el acceso al agua potable y segura
es un derecho humano básico, fundamental y universal,

porque determina la sobrevivencia de las personas,
y, por lo tanto, es condición para el ejercicio de los demás 

derechos humanos.”
(Laudato Si’, 30)
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LA IMPORTANCIA DEL COMERCIO 
INTERNACIONAL Y LA GLOBALIZACIÓN 
PARA ASEGURAR LA SEGURIDAD HÍDRICA Y 
ALIMENTARIA
Alberto Garrido14 

HECHOS Y REALIDADES
Actualmente el 16% de la población del mundo depende del comercio internacional para 
asegurar su alimentación. Aproximadamente la seguridad alimentaria de 1.400 millones de 
personas dependen de importaciones de alimentos (Porkka et al., 2017). Pero de acuerdo 
a ciertos escenarios aproximadamente 5.200 millones (51% de la población dependerá) 
dependerán de la producción agraria en 2050 (Fader et al., 2013). Diversos autores han 
establecido que 66 países sufren de la escasez de agua o tierra para poder producir los 
alimentos que requiere su población. De ellos 22 ya han pasado el límite de sostenibilidad 
en el uso de sus recursos hídricos, y 62 de recursos de tierra. 
La producción de alimentos requiere actualmente el empleo del 70% del agua que usa la 
humanidad (Hoekstra y Mekonnen, 2012). El comercio de agua virtual es hoy una realidad 
de proporciones colosales: del orden de 2800 km3 de agua se intercambian anualmente 
en los productos y materias primas que son objeto de intercambio (Carr et al 2013). Este 
volumen no ha parado de crecer en las últimas dos décadas (Op. Cit.). Nuna la humanidad ha 
sido más dependiente del comercio internacional y de la globalización para abastecer a su 
población. Otra realidad es que la dependencia del comercio internacional de ciertos países 
no ha variado sustancialmente: desde 1990, los países que invariablemente han exportado 
agua virtual al resto han sido: Estados Unidos, China, Brasil, Indonesia, Canadá, Argentina y 
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Australia. Pero los aumentos más importantes en el volumen de agua virtual exportada se 
han producido en América del Sur (Willaarts et al. 2014). El aumento de las exportaciones de 
materias primas en estos países explican en buena medida el hecho de que muchas naciones 
de bajo ingreso a medida que se han hecho más ricas hayan empezado a cambiar su dieta, 
aumentando la ingesta de proteína cárnica y productos ganaderos (huevos, leche, carnes). 
Con estas cifras, y otras muchas que se han publicado recientemente se pueden establecer 
dos conclusiones: primero, la seguridad hídrica depende del comercio internacional de 
materias primas y está inextricablemente unida a la seguridad alimentaria; segundo, ante 
esta realidad insoslayable es preciso diseñar políticas nacionales e internacionales para evitar 
que esta realidad contribuya a deteriorar los recursos hídricos y de tierra, no solo de los 
países exportadores, sino de los importadores también. Porque, no hacerlo comprometerá 
la calidad y la cantidad de los recursos hídricos que se requieren para satisfacer las 
necesidades humanas de agua. Satisfacer el Derecho Humano al agua está indirectamente 
unido a la producción y el comercio de alimentos. En esta breve ponencia, reflexiono sobre 
dos cuestiones de importancia global. Primero, ¿favorece el comercio internacional una 
producción de alimentos más sostenible?; segundo, y a la luz de lo anterior, ¿qué políticas 
podrían propiciar el aumento de seguridad hídrica y alimentaria más justa y sostenible? Me 
propongo responder a estas dos preguntas sobre la base del cuerpo de conocimiento y 
resultados científicos obtenidos por diversos autores y empleando modelos y metodologías 
diferentes. La ponencia termina con unas conclusiones finales.

¿FAVORECE EL COMERCIO INTERNACIONAL UNA PRODUCCIÓN DE 
ALIMENTOS MÁS SOSTENIBLE?
Hay discrepancias entre los diferentes estudios publicados: algunos autores sostienen que 
el comercio permite reducir el consumo de agua empleado en la producción de alimentos, 
por ejemplo Konar et al. (2012) calcularon que el comercio internacional permitió ahorrar 119 
km3 de agua azul y 105 km3 de agua verde en 2008. Otros sostienen que el mundo ahorra 
2400 millones de dólares anualmente en términos de valor económico del agua ahorrada 
(Biewald et al. 2014). Otros, en cambio, sostienen que el aumento de escala de producción 
que ha producido el comercio y la globalización es responsable de un aumento del consumo 
del agua (Duarte et al., 2016).
Hay una matización clara que ayuda a entender esta controversia, y que autores como 
Antonelli y Sartori (2015) han establecido con claridad. Si no hubiera comercio la humanidad 
produciría menos alimentos, y habría más hambre en el mundo; claro que también sería 
menor el consumo de agua en la producción de alimentos. Si asumimos una producción 
de 6400 billones de calorías al año en productos alimentarios, que pueden ser las que se 
producen actualmente en un año, es evidente que el comercio internacional permite reducir 
el consumo total de agua para producirlas. Pero es el mismo comercio el que permite el 
aumento de la producción de productos ganaderos —existiendo países que consumen 
demasiados— y el que está asociado indirectamente con el aumento de la obesidad. 
Por lo tanto, una conclusión clara emerge de esta literatura: sí, efectivamente, el comercio 
permite reducir el consumo de agua total, asumiendo que la producción de alimentos actual 
es la que necesita la humanidad para tener una dieta saludable. Pero, si (a) se reduce el 
consumo de carnes y otros productos ganaderos; (b) se reducen las dietas hipercalóricas; 
(c) se reduce el desperdicio de alimentos; y (d), se mejora la sostenibilidad de la producción 
en los sistemas agrarios más intensivos; entonces el comercio podría seguir siendo un factor 
reductor del consumo de agua para la alimentación, llegando incluso a reducir la huella 
hídrica de la alimentación de la humanidad. 
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¿QUÉ POLÍTICAS PODRÍAN PROPICIAR EL AUMENTO DE SEGURIDAD HÍDRICA Y 
ALIMENTARIA MÁS JUSTA Y SOSTENIBLE?
Es, por tanto, fácil concluir que el comercio internacional es causa de ahorro de agua y causa 
de aumento de agua, simultáneamente: ahorra agua porque los países exportadores son más 
eficientes en producir alimentos que los importadores; pero aumenta el consumo, porque el 
comercio estimula el consumo de productos cárnicos, las dietas hipercalóricas y la producción 
insostenible. Ya hemos concluido de la literatura más reciente y contrastada que el comercio 
es un vehículo de eficiencia productiva, y que la humanidad no puede alimentarse sin él. Pero 
los efectos negativos del comercio, tanto desde una óptica global como regional o nacional, 
solo se pueden resolver mediante acciones en tres esferas que se retroalimentan. 
La primera esfera de la política es de carácter nacional. Los estados tienen la obligación, 
establecida en sus constituciones y legislaciones, conservar los recursos naturales y asegurar 
una vida digna a sus habitantes y ciudadanos. Por lo tanto, la conservación de los recursos 
es el primer vehículo necesario para mejorar la sostenibilidad de los recursos nacionales, y 
por ende de todo el planeta. La política del agua tiene una expresión legal y constitucional 
más fuerte de la que se percibe en su aplicación práctica, aunque podríamos concluir que 
en la vertiente práctica se está en una línea de mejora. Lo cierto es que los gobiernos no 
siempre tienen la suficiente fortaleza para conservar sus recursos adecuadamente, y a 
menudo se muestran incapaces de aplicar las políticas ambientales, especialmente si para 
ello se tienen que enfrentar a los agricultores y sus organizaciones o al poder municipal, 
que a duras penas asume la necesidad de satisfacer un abastecimiento de agua potable a 
la población, mucho menos a depurar las aguas residuales. Es preciso seguir en esta senda 
de aplicación de las políticas nacionales y regionales para lograr revertir los procesos de 
insostenibilidad y degradación de los recursos naturales. Se suele mencionar que el agua se 
degrada o se usa insosteniblemente porque no tiene un precio que la raciona o administra. 
Es una afirmación de carácter teórico, pero ningún país del mundo evoluciona hacia la mejor 
conservación de los recursos poniendo tasas o precios al agua. El precio o la tarifa sirve para 
financiar el sector del agua, todos los servicios y actuaciones que se precisan para garantizar 
el servicio: pero no para conservar las cuencas, los ríos o los acuíferos. Al menos, esto es lo 
que se revela del estudio concienzudo de la realidad práctica. El ‘mantra’ de poner un precio 
al agua para conservarla es, eso, una idea teórica —de libro de texto, podríamos decir— pero 
no un camino que vaya a dar resultados tangibles y palpables. Nos quedamos entonces en 
que las políticas del agua de conservación deben basarse en establecer límites al uso, obligar 
a la depuración, mejorar la eficiencia técnica y reducir la contaminación, todo en un marco 
de regulación adecuado y correctamente financiado. Sin embargo, estos no son objetivos de 
fácil cumplimiento, aunque hay muchos ejemplos de buenas prácticas de conservación que 
están dando buenos resultados.
La segunda esfera engloba tres aspectos relacionados: el consumo responsable, la educación 
y la concienciación. Recientemente se han conocido campañas en contra del consumo del 
aceite de palma, que han tenido cierto éxito. Estas campañas se basan en el conocimiento 
y la divulgación de realidades remotas y en la concienciación de las personas. No se debe 
despreciar el papel de la conducta del ser humano. Muy al contrario, como establece el Papa 
en la Encíclica Laudato Si’, la conciencia y la acción responsable (consumo responsable) de 
las personas es fundamental para conservar el planeta. La conciencia se crea, y las conductas 
se cambian, como bien saben las empresas que nos inducen al consumo, a comprar y a 
tener. Esto mismo se puede revertir y reforzar; y los gobiernos, las autoridades, las iglesias, 
las ONGs, las escuelas y las universidades deben trabajar en crear esta conciencia. Porque 
el consumidor es tan vulnerable a la propensión al consumo, como poderoso a la hora de 
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responder, no consumiendo, al conocimiento de prácticas insostenibles de las empresas. La 
información, la divulgación de conocimiento y la educación son herramientas clave para que 
el comercio internacional y la globalización sean doblegados.
La tercera esfera se sitúa en el ámbito internacional. Hay dos marcos posibles de actuación 
en este ámbito. El primero es la Organización Mundial del Comercio. Del mismo modo que 
hay reglas de comercio sanitarias o de dumping, podrían articularse normas de comercio 
que regularan aspectos como la gestión sostenible del agua o las subvenciones al sector 
del agua en las exportaciones de productos en los que el agua es un insumo importante. 
Lo primero, empero, es virtualmente imposible, puesto que en asuntos como las emisiones 
de gases de efecto invernadero, la contaminación atmosférica o química no se han logrado 
avances. La OMC a menudo se declara incompetente o incapaz de regular el comercio 
sobre bases tan complejas. Por lo tanto, las propuestas basadas en conceptos como huella 
hídrica o productos obtenidos en lugares en los que la explotación de recursos hídricos es 
insostenible resultan vanas e inaplicables. Además muchos países de menor ingreso temen 
que se les impongan estándares y tecnologías desarrollados por los países más avanzados, 
aumentando su dependencia externa. Habría opción, no obstante, de profundizar en la opción 
ya contemplada de penalizar las exportaciones de productos en los que el insumo agua 
hubiera estado subvencionado. Pero aun existiendo reglas de comercio que lo contemplan, 
se da la circunstancia de que ningún país ha denunciado a otro sobre esta base. Además, en 
el Acuerdo sobre la Agricultura de la OMC la posición es clara. Exime de los compromisos de 
reducción los gastos o subvenciones dedicados a: 

Servicios de infraestructura, incluyendo: redes de electricidad, carreteras y otros 
medios de transporte, instalaciones de mercado y portuarias, instalaciones de 
suministro de agua, presas y sistemas de drenaje, y obras de infraestructura asociadas 
con programas ambientales. En todos los casos, los gastos se destinarán a la provisión 
o construcción de obras de capital solamente y excluirán la provisión subvencionada 
de instalaciones en la finca que no sea para la reticulación de servicios públicos 
generalmente disponibles. No incluirá los subsidios a los insumos o los costos de 
funcionamiento, ni los derechos de usuario preferenciales.

Pero además, en el caso de los países en desarrollo, el artículo 6 del acuerdo sobre comercio 
agrario establece que: 

Las medidas gubernamentales de asistencia, directa o indirecta, para fomentar el 
desarrollo agrícola y rural forman parte integrante de los programas de desarrollo 
de los países en desarrollo, los subsidios a la inversión que generalmente se ofrecen 
a la agricultura de los países en desarrollo Miembros y los programas agrícolas Los 
subsidios a los insumos generalmente disponibles para los productores de bajos 
ingresos o pobres en recursos en los países en desarrollo Miembros estarán exentos 
de los compromisos de reducción de la ayuda interna que de otro modo serían 
aplicables a esas medidas.

Baste terminar la cuestión de los subsidios o subvenciones al uso del agua, indicando que 
ni siquiera en los países de mayor ingreso la regulación sobre subsidios al uso del agua ha 
tenido efectos apreciables: en la Unión Europea, la Directiva Marco del Agua recomienda 
a los Estados Miembros la fijación de tarifas sobre los servicios relacionados con el agua 
que permitan recuperar los costes económicos, financieros y ambientales. Pero esta 
recomendación ha tenido un tímido seguimiento, y no hay ningún Estado de la Unión que la 
haya aplicado a conciencia.
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La segunda opción de ámbito internacional tiene sin embargo un mayor potencial. Se 
trata de que la industria y el sector privado profundicen en la mejora de sus cadenas de 
producción en aras a reducir la huella hídrica de sus productos. Son incontables las empresas 
—grandes y medianas— que operan en mercados globales y se esfuerzan por reducir la huella 
hídrica de sus productos. Persiguen dos objetivos con ello: primero, reducir el riesgo de 
desabastecimiento de agua en los lugares que operan, y segundo reportar al consumidor 
información mostrando su mayor eficiencia en el uso del agua, empleando mensajes 
subrayando su responsabilidad social corporativa. Evidentemente, esta esfera de mejora 
se relaciona con la ya mencionada sobre la educación, la divulgación y la concienciación. 
De ahí que sea esencial que los informes y análisis sobre huella hídrica sean acreditados 
por agencias independientes que acrediten la aplicación de normas y estándares. De lo 
contrario, se podrían dar casos de fraudes o informes no homologables, o incluso resultados 
tan dispares como irreconciliables.

CONCLUSIONES
En este breve texto, se ha argumentado que la seguridad hídrica y alimentaria están 
indisociablemente unidas; también, que la seguridad alimentaria de la humana nunca ha 
sido tan dependiente de la globalización y el comercio internacional, y que este comercio 
de materias primas y alimentos acarrea virtualmente enormes cantidades de agua, la que 
ha sido utilizada para su producción. Por tanto, la escasez de agua (y tierra) solo se puede 
paliar mediante el comercio internacional. Como las materias con mayor agua virtual son 
las agrarias, y estas son comparativamente más baratas y fáciles de transportar, el comercio 
de agua virtual es hoy una realidad esencial para comprender la globalización del agua y 
la agricultura. Pero también indisociable del nivel alcanzada en la seguridad alimentaria e 
hídrica.
Sin embargo, el comercio de agua virtual amenaza con deteriorar aún más los recursos de 
los países exportadores, estimulados por una demanda alimentaria que no parará de crecer 
a medida que los países de menor ingreso progresan y sus habitantes cambian sus dietas 
alimentarias, aumentando el consumo de productos animales (carnes, huevos, leche y 
derivados). 
Asumiendo que la evolución del comercio de agua virtual seguirá su senda gradualmente 
creciente en las próximas décadas, se han analizado algunas de las opciones que podrían 
mitigar los efectos negativos. Las que tienen mayor potencial de éxito son, primero, aquellas 
basadas en el esfuerzo voluntario y decidido de las personas por ser fieles a su conciencia 
ambiental y su sensibilidad sobre el futuro del planeta, combinadas con el objetivo de 
seguir dietas saludables, reduciendo el consumo de carnes donde ya es elevado y evitando 
dietas hipercalóricas. Creemos que la educación y la concienciación son esenciales para 
lograr estos objetivos. En segundo lugar, y relacionado con el anterior, se han analizado 
los estímulos de las empresas de consumo o mejorar la eficiencia técnica y ambiental de 
sus cadenas de producción y distribución. Es una realidad que tanto el beneficio propio, 
basado en reducir costes y riesgos, como la importancia de la imagen y la responsabilidad 
social, operan al unísono para que el sector productivo trabaje en la dirección adecuada. 
Para ello es preciso que existan estudios rigurosos realizados por agencias y técnicos 
independientes que acrediten la fiabilidad y precisión de los logros ambientales. Por último, 
y tal vez más importante, los gobiernos deben velar por el cuidado y la conservación de sus 
recursos, aplicando los preceptos constitucionales y las legislaciones nacionales. Es preciso 
que la ayuda al desarrollo y la cooperación técnica sea cuidadosa y contribuya a este fin, 
estableciendo rigurosos estándares. 



seminario ”derecho humano al agua”

91

Se han descartado por su improbable éxito las regulaciones del comercio basadas en criterios 
técnicos ambientales, la huella hídrica de los productos comerciados o las denuncias basadas 
en la subvención del recurso.
Terminamos este fragmento del texto pronunciado por el Papa Francisco en el Seminario 
celebrado en el Vaticano: 

Necesitamos una educación que contribuya a un cambio cultural en torno al 
reconocimiento del otro y la defensa del agua y de los ecosistemas; nos urge un cambio 
cultural en el que la ciencia y la tecnología pueden hacer aportes fundamentales en la 
preservación del agua y su uso universal.
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